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El desarrollo armónico e integral del ser humano conlleva ineludiblemente la inclusión 
en la formación de los jóvenes de aquellas enseñanzas que potencian el desarrollo de 
las capacidades y habilidades motrices, profundizando en el significado que adquieren 
en el comportamiento humano, y asumiendo determinadas actitudes relativas al cuerpo 
y al movimiento. 

La materia de Educación física en la Educación Secundaria Obligatoria debe contribuir 
no sólo a desarrollar las capacidades instrumentales y a generar hábitos de práctica 
continuada de la actividad física, sino que, además, debe vincularla a una escala de 
valores, actitudes y normas, y al conocimiento de los efectos que tiene sobre el desarrollo 
personal, contribuyendo de esta forma al logro de los objetivos generales de la etapa. 

El enfoque de esta materia, tiene un carácter integrador e incluye una multiplicidad de 
funciones: cognitivas, expresivas, comunicativas y de bienestar. Por una parte, el movi-
miento es uno de los instrumentos cognitivos fundamentales de la persona, tanto para 
conocerse a sí misma como para explorar y estructurar su entorno inmediato. Por medio 
de la organización de sus percepciones seños-motrices, se toma conciencia del propio 
cuerpo y del mundo que rodea, pero además, mediante el movimiento, se mejora la 
propia capacidad motriz en diferentes situaciones y para distintos fines y actividades, 
permitiendo incluso demostrar destrezas y superar dificultades. 

Por otro lado, en tanto que la persona utiliza su cuerpo y su movimiento corporal para 
relacionarse con los demás, no sólo en el juego y el deporte, sino en general en toda 
clase de actividades físicas, la materia favorece la consideración de ambos como ins-
trumentos de comunicación, relación y expresión. 

Igualmente, a través del ejercicio físico se contribuye a la conservación y mejora de la 
salud y el estado físico, a la prevención de determinadas enfermedades y disfunciones 
y al equilibrio psíquico, en la medida en que las personas, a través del mismo liberan 
tensiones, realizan actividades de ocio, y disfrutan de su propio movimiento y de su efi-
cacia corporal. Todo ello resulta incluso más necesario dado su papel para compensar 
las restricciones del medio y el sedentarismo habitual de la sociedad actual. La materia 
de Educación física actúa en este sentido como factor de prevención de primer orden. 

El cuerpo y el movimiento son, por tanto, los ejes básicos en los que se centra la acción 
educativa en esta materia. Se trata, por un lado, de la educación del cuerpo y el movi-
miento en el sentido de la mejora de las cualidades físicas y motrices y con ello de la 
consolidación de hábitos saludables. Y por otro, de la educación a través del cuerpo y 
el movimiento para adquirir competencias de carácter afectivo y de relación, necesarias 
para la vida en sociedad. 

Los contenidos se organizan alrededor de cuatro grandes bloques: Bloque 1, Condición 
física y salud, Bloque 2, Juegos y deportes, Bloque 3, Expresión corporal y Bloque 4, 
Actividades en el medio natural. 
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El Bloque Condición física y salud agrupa contenidos relativos a la salud física, hábitos 
de ejercicio físico y de práctica deportiva que inciden en el desarrollo de las capacidades 
físicas del individuo para la mejora de su calidad de vida y en el empleo constructivo 
del tiempo libre. 

El Bloque Juegos y deportes tiene sentido en la Educación física por su carácter 
educativo, por ser un instrumento adecuado para la mejora de las capacidades que 
pretende esta materia y porque supone actividades que fomentan la colaboración, la 
participación y el desarrollo de actitudes dirigidas hacia la solidaridad, la cooperación 
y la no discriminación. 

En el Bloque 3, Expresión corporal, se hallan incorporados los contenidos destinados 
a aprender a expresar y a comunicar mediante el cuerpo, emociones, sentimientos e 
ideas a través de diferentes técnicas. La orientación lúdica y emocional facilita su utili-
zación como fuente de disfrute y enriquecimiento personal. 

Los contenidos incluidos en el Bloque 4, Actividades en el medio natural, constituyen 
una oportunidad para que el alumnado interaccione directamente con un entorno que 
le es conocido y en el que se desarrolla buena parte de la actividad física y valore su 
conservación mediante actividades sencillas y seguras. 

Los diferentes bloques, cuya finalidad no es otra que la de estructurar los contenidos 
de la materia, presentan de forma integrada conceptos, procedimientos y actitudes. 
La propuesta de secuencia tiende a conseguir una progresiva autonomía por parte 
del alumnado que debería llegar al finalizar la etapa a planificar de forma reflexiva su 
propia actividad física. 

Contribución de la materia a la adquisición de las competencias básicas

La materia de Educación física contribuye de manera directa y clara a la consecución 
de dos competencias básicas: la competencia en el conocimiento y la interacción con 
el mundo físico y la competencia social y ciudadana. El cuerpo humano constituye una 
pieza clave en la interrelación de la persona con el entorno y la Educación física está 
directamente comprometida con la adquisición del máximo estado de bienestar físico, 
mental y social posible, en un entorno saludable. 

Respecto a la competencia en el conocimiento y la interacción con el mundo físico, esta 
materia proporciona conocimientos y destrezas sobre determinados hábitos saludables 
que acompañarán a los jóvenes más allá de la etapa obligatoria. Además, aporta 
criterios para el mantenimiento y mejora de la condición física, sobre todo de aquellas 
cualidades físicas asociadas a la salud: resistencia cardiovascular, fuerza-resistencia y 
flexibilidad. Por otra parte, colabora en un uso responsable del medio natural a través 
de las actividades físicas realizadas en la naturaleza. 

La Educación física plantea situaciones especialmente favorables a la adquisición de 
la competencia social y ciudadana. Las actividades físicas, propias de esta materia, son 
un medio eficaz para facilitar la integración y fomentar el respeto, a la vez que contribu-
yen al desarrollo de la cooperación, la igualdad y el trabajo en equipo. La práctica y la 
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organización de las actividades deportivas colectivas exige la integración en un proyecto 
común, y la aceptación de las diferencias y limitaciones de los participantes, siguiendo 
normas democráticas en la organización del grupo y asumiendo cada integrante sus 
propias responsabilidades. El cumplimiento de las normas y reglamentos que rigen las 
actividades deportivas colaboran en la aceptación de los códigos de conducta propios 
de una sociedad. 

La Educación física ayuda de forma destacable a la consecución de autonomía e 
iniciativa personal, fundamentalmente en dos sentidos. Por un lado, si se otorga prota-
gonismo al alumnado en aspectos de organización individual y colectiva de jornadas 
y actividades físicas y deportivas o de ritmo, y en aspectos de planificación de activi-
dades para la mejora de su condición física. Por otro lado, lo hace en la medida en 
que enfrenta al alumnado a situaciones en las que debe manifestar autosuperación, 
perseverancia y actitud positiva ante tareas de cierta dificultad técnica o en la mejora 
del propio nivel de condición física, responsabilidad y honestidad en la aplicación de 
las reglas y capacidad de aceptación de los diferentes niveles de condición física y de 
ejecución motriz dentro del grupo. 

Contribuye también a la adquisición de la competencia cultural y artística. A la aprecia-
ción y comprensión del hecho cultural lo hace mediante el reconocimiento y la valoración 
de las manifestaciones culturales de la motricidad humana, tales como los deportes, 
los juegos tradicionales, las actividades expresivas o la danza y su consideración como 
parte del patrimonio cultural de los pueblos. A la expresión de ideas o sentimientos de 
forma creativa contribuye mediante la exploración y utilización de las posibilidades y 
recursos expresivos del cuerpo y el movimiento. A la adquisición de habilidades per-
ceptivas, colabora especialmente desde las experiencias sensoriales y emocionales 
propias de las actividades de la expresión corporal. Por otro lado, el conocimiento de las 
manifestaciones lúdicas, deportivas y de expresión corporal propias de otras culturas 
ayuda a la adquisición de una actitud abierta hacia la diversidad cultural. 

En otro sentido, esta materia está comprometida con la adquisición de una actitud 
abierta y respetuosa ante el fenómeno deportivo como espectáculo, mediante el análi-
sis y la reflexión crítica ante la violencia en el deporte u otras situaciones contrarias a la 
dignidad humana que en él se producen. 

La Educación física ayuda a la consecución de la competencia para aprender a apren-
der al ofrecer recursos para la planificación de determinadas actividades físicas a partir 
de un proceso de experimentación. Todo ello permite que el alumnado sea capaz de 
regular su propio aprendizaje y práctica de la actividad física en su tiempo libre, de 
forma organizada y estructurada. Asimismo, desarrolla habilidades para el trabajo en 
equipo en diferentes actividades deportivas y expresivas colectivas y contribuye a adqui-
rir aprendizajes técnicos, estratégicos y tácticos que son generalizables para varias 
actividades deportivas. 

A la adquisición de la competencia en comunicación lingüística la materia contribuye, 
como el resto, ofreciendo una variedad de intercambios comunicativos y a través del 
vocabulario específico que aporta. 
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Objetivos

La enseñanza de la Educación física en esta etapa tendrá como finalidad el desarrollo 
de las siguientes capacidades: 

1. Conocer los rasgos que definen una actividad física saludable y los efectos 
beneficiosos que esta tiene para la salud individual y colectiva. 

2. Valorar la práctica habitual y sistemática de actividades físicas como medio para 
mejorar las condiciones de salud y calidad de vida. 

3. Realizar tareas dirigidas al incremento de las posibilidades de rendimiento motor, 
a la mejora de la condición física para la salud y al perfeccionamiento de las funcio-
nes de ajuste, dominio y control corporal, adoptando una actitud de autoexigencia 
en su ejecución. 

4. Conocer y consolidar hábitos saludables, técnicas básicas de respiración y relaja-
ción como medio para reducir desequilibrios y aliviar tensiones producidas en la vida 
cotidiana y en la práctica físico-deportiva. 

5. Planificar actividades que permitan satisfacer las necesidades en relación a las 
capacidades físicas y habilidades específicas a partir de la valoración del nivel inicial. 

6. Realizar actividades físico-deportivas en el medio natural que tengan bajo impacto 
ambiental, contribuyendo a su conservación. 

7. Conocer y realizar actividades deportivas y recreativas individuales, colectivas y de 
adversario, aplicando los fundamentos reglamentarios técnicos y tácticos en situa-
ciones de juego, con progresiva autonomía en su ejecución. 

8. Mostrar habilidades y actitudes sociales de respeto, trabajo en equipo y deporti-
vidad en la participación en actividades, juegos y deportes, independientemente de 
las diferencias culturales, sociales y de habilidad. 

9. Practicar y diseñar actividades expresivas con o sin base musical, utilizando el 
cuerpo como medio de comunicación y expresión creativa. 

10. Adoptar una actitud crítica ante el tratamiento del cuerpo, la actividad física y el 
deporte en el contexto social. 
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primer curso

CONTENIDOS

Bloque 1 Condición física y salud

El calentamiento y su significado en la práctica de la actividad física. 

Ejecución de juegos y ejercicios apropiados para el calentamiento. 

Valoración del calentamiento como hábito saludable al inicio de una 
actividad física. 

Realización de actividades de baja intensidad en la finalización de la 
actividad física. 

Condición física. Cualidades físicas relacionadas con la salud. 

Acondicionamiento físico a través del desarrollo de las cualidades físicas 
relacionadas con la salud. 

Ejercitación de posiciones corporales adecuadas en la práctica de actividades 
físicas y en situaciones de la vida cotidiana. 

Fortalecimiento de la musculatura de sostén mediante ejercicios de movilidad 
articular y de relajación. 

Atención a la higiene corporal después de la práctica de actividad física. 

Bloque 2 Juegos y deportes

El deporte individual y colectivo como fenómeno social y cultural. 

Ejecución de habilidades motrices vinculadas a acciones deportivas. 

Realización de gestos técnicos básicos e identificación de elementos 
reglamentarios de un deporte individual. 

Las fases del juego en los deportes colectivos: concepto y objetivos. 

Realización de juegos y actividades en que prevalezcan aspectos comunes de 
los deportes colectivos. 

Aceptación del propio nivel de ejecución y disposición a su mejora. 

Valoración de las actividades deportivas como una forma de mejorar la salud. 

Respeto y aceptación de las reglas de las actividades, juegos y deportes 
practicados. 
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Bloque 3 Expresión corporal

El cuerpo expresivo: postura, gesto y movimiento. Aplicación de la conciencia 
corporal a las actividades expresivas. 

Experimentación de actividades expresivas orientadas a favorecer una 
dinámica positiva del grupo. 

Combinación de distintos ritmos y manejo de diversos objetos en la realización 
de actividades expresivas. 

Disposición favorable a la desinhibición en las actividades de expresión 
corporal. 

Bloque 4 Actividades en el medio natural

Las actividades físico-deportivas en el medio natural: tierra, aire y agua. 

Realización de recorridos a partir de la identificación de señales de rastreo. 

Aceptación y respeto de las normas para la conservación del medio urbano 
y natural. 

criterios De evaluación

1. Recopilar actividades, juegos, estiramientos y ejercicios de movilidad articular 
apropiados para el calentamiento y realizados en clase. 

Se comprobará que el alumnado, una vez ha realizado en clase juegos y ejercicios 
diversos para calentar, propuestos por el profesorado, recoge en soporte escrito o digital 
ejercicios que pueden ser utilizados en el calentamiento de cualquier actividad física. 

2. Identificar los hábitos higiénicos y posturales saludables relacionados con la actividad 
física y con la vida cotidiana. 

Se pretende analizar si el alumnado, durante la práctica de actividad física, identifica y 
lleva a cabo determinados hábitos, como por ejemplo usar la indumentaria adecuada, 
hidratarse durante la actividad o atender a su higiene personal después de las sesiones. 
El alumnado, igualmente, deberá reconocer las posturas adecuadas en las actividades 
físicas que se realicen y en acciones de la vida cotidiana como estar sentado, levantar 
cargas o transportar mochilas. 

3. Incrementar las cualidades físicas relacionadas con la salud, trabajadas durante el 
curso respecto a su nivel inicial. 

Con este criterio se pretende que el alumnado se muestre autoexigente en su 
esfuerzo para mejorar los niveles de las cualidades físicas relacionadas con la salud. 

















p. 119Real Decreto 1631/2006, de 29 de diciembre. Educación Secundaria Obligatoria. Ministerio de Educación y Ciencia

educación física

Para la evaluación se deberá tener en cuenta, sobre todo, la mejora respecto a sus 
propios niveles iniciales en las capacidades de resistencia aeróbica, fuerza resistencia 
y flexibilidad, y no sólo el resultado obtenido. 

4. Mejorar la ejecución de los aspectos técnicos fundamentales de un deporte individual, 
aceptando el nivel alcanzado. 

Mediante este criterio se evaluará la progresión de las capacidades coordinativas en 
las habilidades específicas de un deporte individual. Además se observará si hace una 
autoevaluación ajustada de su nivel de ejecución, y si es capaz de resolver con eficacia 
los problemas motores planteados. 

5. Realizar la acción motriz oportuna en función de la fase de juego que se desarrolle, 
ataque o defensa, en el juego o deporte colectivo propuesto. 

El alumnado deberá demostrar que en situaciones de ataque intenta conservar el 
balón, avanzar y conseguir la marca, seleccionando las acciones técnicas adecuadas; 
y en situaciones de defensa intenta recuperar la pelota, frenar el avance y evitar que los 
oponentes consigan la marca. Dentro de este criterio también se tendrán en cuenta los 
aspectos actitudinales relacionados con el trabajo en equipo y la cooperación. 

6. Elaborar un mensaje de forma colectiva, mediante técnicas como el mimo, el gesto, 
la dramatización o la danza y comunicarlo al resto de grupos. 

Se pretende evaluar la capacidad de elaborar colectivamente un mensaje y comuni-
carlo, escogiendo alguna de las técnicas de expresión corporal trabajadas. Se analizará 
la capacidad creativa, así como la adecuación y la puesta en práctica de la técnica 
expresiva escogida. También se podrán evaluar todos aquellos aspectos relacionados 
con el trabajo en equipo en la preparación de la actividad final. 

7. Seguir las indicaciones de las señales de rastreo en un recorrido por el centro o sus 
inmediaciones. 

El alumnado deberá identificar el significado de las señales necesarias para completar 
el recorrido y, a partir de su lectura, seguirlas para realizarlo en el orden establecido y lo 
más rápido posible. También se valorará en este criterio la capacidad de desenvolverse 
respetuosamente con el entorno físico y social en el que se desarrolle la actividad. 
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segundo curso

CONTENIDOS

Bloque 1 Condición física y salud

Objetivos del calentamiento. Calentamiento general y específico. 

Identificación y realización de juegos y ejercicios dirigidos al calentamiento. 

Cualidades físicas relacionadas con la salud: resistencia aeróbica y 
flexibilidad. 

Control de la intensidad del esfuerzo: toma de la frecuencia cardiaca y cálculo 
de la zona de actividad. 

Acondicionamiento físico general con especial incidencia en la resistencia 
aeróbica y en la flexibilidad. 

Reconocimiento y valoración de la relación existente entre una buena 
condición física y la mejora de las condiciones de salud. 

Reconocimiento y valoración de la importancia de la adopción de una postura 
correcta en actividades cotidianas. 

Relación entre hidratación y práctica de actividad física. 

Efectos que tienen sobre la salud determinados hábitos como el consumo de 
tabaco y alcohol. 

Bloque 2 Juegos y deportes

Realización de gestos técnicos básicos e identificación de elementos 
reglamentarios de un deporte individual diferente al realizado en el curso 
anterior. 

Los deportes de adversario como fenómeno social y cultural. 

Realización de juegos y actividades con elementos técnicos, tácticos y 
reglamentarios de los deportes de adversario. 

Respeto y aceptación de las normas de los deportes de adversario y de las 
establecidas por el grupo. 

Práctica de los fundamentos técnicos, tácticos y reglamentarios de un deporte 
colectivo. 
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Autocontrol ante las situaciones de contacto físico que se dan en los juegos 
y el deporte. 

Cooperación en las funciones atribuidas dentro de una labor de equipo para 
la consecución de objetivos comunes. 

Tolerancia y deportividad por encima de la búsqueda desmedida de los 
resultados. 

Bloque 3 Expresión corporal

El lenguaje corporal y la comunicación no verbal. 

Los gestos y las posturas. Experimentación de actividades encaminadas al 
dominio, al control corporal y a la comunicación con los demás. 

Control de la respiración y la relajación en las actividades expresivas. 

Realización de movimientos corporales globales y segmentarios con una base 
rítmica, combinando las variables de espacio, tiempo e intensidad, destacando su 
valor expresivo. 

Realización de improvisaciones colectivas e individuales como medio de 
comunicación espontánea. 

Aceptación de las diferencias individuales y respeto ante la ejecución de los 
demás. 

Bloque 4 Actividades en el medio natural

El senderismo: descripción, tipos de sendero, material y vestimenta 
necesaria. 

Realización de recorridos preferentemente en el medio natural. 

Toma de conciencia de los usos adecuados del medio urbano y natural. 

Respeto del medio ambiente y valoración del mismo como lugar rico en 
recursos para la realización de actividades recreativas. 
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criterios De evaluación

1. Incrementar la resistencia aeróbica y la flexibilidad respecto a su nivel inicial. 

Se pretende comprobar que el alumnado es autoexigente en su esfuerzo para mejo-
rar los niveles de resistencia y flexibilidad, mediante la participación activa en las sesio-
nes. Se deberá tener en cuenta la mejora respecto a su propio nivel inicial, y no sólo 
respecto al resultado obtenido. 

2. Reconocer a través de la práctica, las actividades físicas que se desarrollan en una 
franja de la frecuencia cardiaca beneficiosa para la salud. 

En relación a los conceptos, se evaluará si el alumnado calcula su zona de trabajo 
óptima a partir de un cálculo porcentual de su frecuencia cardiaca máxima teórica. 
Posteriormente, en cuanto a los procedimientos, analizará si diferentes actividades físi-
cas se encuentran dentro del intervalo de lo que se considera una actividad aeróbica. 

3. Mostrar autocontrol en la aplicación de la fuerza y en la relación con el adversario, 
ante situaciones de contacto físico en juegos y actividades de lucha. 

Este criterio servirá para comprobar si el alumnado aplica la fuerza de forma propor-
cionada atendiendo a la variabilidad de la situación y aplicando de forma correcta las 
técnicas enseñadas. También se valorará la capacidad de mostrarse respetuoso con el 
oponente, realizando la actividad de lucha dentro de las normas establecidas. 

4. Manifestar actitudes de cooperación, tolerancia y deportividad tanto cuando se 
adopta el papel de participante como el de espectador en la práctica de un deporte 
colectivo. 

El alumnado participará en situaciones competitivas del deporte colectivo escogido. Se 
valorará su capacidad de implicarse y esforzarse en cumplir las responsabilidades que 
le asigna su propio equipo. También se valorará el respeto a las normas, al árbitro, a los 
propios compañeros y a los oponentes, así como la aceptación del resultado. Cuando 
actúe como espectador se valorará, la capacidad de mostrarse participativo y motivado 
por la competición y el respeto a jugadores, al árbitro y sus decisiones. 

5. Crear y poner en práctica una secuencia armónica de movimientos corporales a 
partir de un ritmo escogido. 

El alumnado deberá escoger un ritmo y seleccionar una secuencia de movimientos 
para desarrollarlos armónicamente. Se valorará la adecuación de la secuencia al ritmo, 
así como la capacidad creativa y la desinhibición personal en la preparación y ejecución 
de la actividad. 

6. Realizar de forma autónoma un recorrido de sendero cumpliendo normas de segu-
ridad básicas y mostrando una actitud de respeto hacia la conservación del entorno en 
el que se lleva a cabo la actividad. 

El alumnado será capaz de realizar el recorrido de forma autónoma cumpliendo 
unas normas de seguridad básicas como llevar una indumentaria adecuada, seguir el 
sendero y contar con todo el material necesario para completar el recorrido. También 
se evaluará la capacidad de usar recipientes donde depositar los residuos producidos 
durante la marcha, o cómo evolucionar por terrenos sin perjudicar la flora y la fauna 
del entorno.
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tercer curso

CONTENIDOS

Bloque 1 Condición física y salud

El calentamiento. Efectos. Pautas para su elaboración. 

Elaboración y puesta en práctica de calentamientos, previo análisis de la 
actividad física que se realiza. 

Relación entre la mejora de las cualidades físicas relacionadas con la salud y 
la adaptación de los aparatos y sistemas del cuerpo humano. 

Acondicionamiento de las cualidades relacionadas con la salud: resistencia 
aeróbica, flexibilidad y fuerza resistencia general, mediante la puesta en práctica 
de sistemas y métodos de entrenamiento. 

Reconocimiento del efecto positivo que la práctica de actividad física produce 
en los aparatos y sistemas del cuerpo humano. 

Adopción de posturas correctas en las actividades físicas y deportivas 
realizadas. 

Alimentación y actividad física: equilibrio entre la ingesta y el gasto calórico. 

Valoración de la alimentación como factor decisivo en la salud personal. 

Ejecución de métodos de relajación como medio para liberar tensiones. 

Bloque 2 Juegos y deportes

Las fases del juego en los deportes colectivos: organización del ataque y de 
la defensa. 

Práctica de los fundamentos técnicos, tácticos y reglamentarios de un deporte 
colectivo diferente al realizado en el curso anterior. 

Participación activa en las actividades y juegos y en el deporte colectivo 
escogido. 

Asunción de la responsabilidad individual en una actividad colectiva, como 
condición indispensable para la consecución de un objetivo común.
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Bloque 3 Expresión corporal

Bailes y danzas: aspectos culturales en relación a la expresión corporal. 

Ejecución de bailes de práctica individual, por parejas o colectiva. 

Predisposición a realizar los bailes y danzas con cualquier compañero y 
compañera. 

Bloque 4 Actividades en el medio natural

Normas de seguridad para la realización de recorridos de orientación en el 
medio urbano y natural. 

Realización de recorridos de orientación, a partir del uso de elementos básicos 
de orientación natural y de la utilización de mapas. 

Aceptación de las normas de seguridad y protección en la realización de 
actividades de orientación. 

criterios De evaluación

1. Relacionar las actividades físicas con los efectos que producen en los diferentes 
aparatos y sistemas del cuerpo humano, especialmente con aquéllos que son más 
relevantes para la salud. 

Se pretende saber si el alumnado conoce los aparatos y sistemas sobre los que incide 
la práctica de ejercicio físico, así como las adaptaciones que ésta produce. Se hará 
hincapié en aquellos aparatos y sistemas más directamente relacionados con la salud, 
es decir, básicamente al aparato cardiovascular y el aparato locomotor. Asimismo 
deberá mostrar la repercusión que dichos cambios tienen en la calidad de vida y en la 
autonomía de las personas en el curso de su vida. 

2. Incrementar los niveles de resistencia aeróbica, flexibilidad y fuerza resistencia a par-
tir del nivel inicial, participando en la selección de las actividades y ejercicios en función 
de los métodos de entrenamiento propios de cada capacidad. 

El alumnado conocerá un abanico de actividades y ejercicios que deberá combinar 
para, a partir de los métodos de entrenamiento establecidos por el profesorado, 
incrementar el nivel de las capacidades físicas citadas. Por lo tanto, deberá desarrollar 
un trabajo regular, autónomo y responsable encaminado al incremento de las 
cualidades físicas relacionadas con la salud, de acuerdo a sus posibilidades y basado 
en el esfuerzo diario. 

3. Realizar ejercicios de acondicionamiento físico atendiendo a criterios de higiene pos-
tural como estrategia para la prevención de lesiones. 
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Este criterio evalúa la ejecución correcta de muchos ejercicios, sobre todo de 
fuerza muscular y de flexibilidad que, realizada incorrectamente, pueden resultar 
potencialmente peligrosos para la salud del alumnado. Además deberá aplicar las 
pautas de movimiento facilitadas para transferirlas a las posiciones corporales de las 
actividades cotidianas. 

4. Reflexionar sobre la importancia que tiene para la salud una alimentación equilibra-
da a partir del cálculo de la ingesta y el gasto calórico, en base a las raciones diarias 
de cada grupo de alimentos y de las actividades diarias realizadas. 

El alumnado calculará el aporte calórico de la ingesta y el consumo, reflexionando 
posteriormente sobre la importancia de mantener un equilibrio diario entre ambos 
aspectos. Así mismo, deberá ser consciente de los riesgos para la salud y las enferme-
dades que se derivan de los desequilibrios que se puedan producir entre la ingesta y 
el gasto calórico. 

5. Resolver situaciones de juego reducido de uno o varios deportes colectivos, aplicando 
los conocimientos técnicos, tácticos y reglamentarios adquiridos. 

Se deberá valorar prioritariamente la toma de decisiones necesaria para la resolución 
de situaciones de juego reducido más que la ejecución técnica de las habilidades que 
se desarrollan. Las situaciones escogidas serán aplicables a la mayoría de los depor-
tes colectivos trabajados, fomentarán la participación del alumnado y simplificarán los 
mecanismos de decisión. 

6. Realizar bailes por parejas o en grupo, indistintamente con cualquier miembro del 
mismo, mostrando respeto y desinhibición. 

El alumnado deberá interaccionar directamente con sus compañeros y compañeras, 
respetándose y adaptándose a cada uno de ellos. En la propuesta de formas jugadas 
o bailes se plantearán actividades donde la distancia y el contacto directo entre los 
integrantes sea variable, de menor a mayor proximidad entre los participantes, y serán 
seleccionadas en función de las características del grupo. 

7. Completar una actividad de orientación, preferentemente en el medio natural, con la 
ayuda de un mapa y respetando las normas de seguridad. 

Se pondrá en juego la capacidad del alumnado para completar una actividad en la que 
deberá orientarse con la ayuda de un mapa y si se considera pertinente, con la ayuda 
de otros métodos de orientación, atendiendo a las medidas de seguridad en relación 
sobre todo a la ropa y calzado adecuado, a la hidratación, al uso de mapas, etc. Cada 
centro elegirá el espacio para realizar la actividad en función de sus instalaciones y su 
entorno, priorizando el hecho de llevar acabo dicha actividad en un entorno natural. 
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cuarto curso

CONTENIDOS

Bloque 1 Condición física y salud

Realización y práctica de calentamientos autónomos previo análisis de la 
actividad física que se realiza. El calentamiento como medio de prevención de 
lesiones. 

Sistemas y métodos de entrenamiento de las cualidades físicas relacionadas 
con la salud: resistencia aeróbica, flexibilidad y fuerza resistencia. 

Efectos del trabajo de resistencia aeróbica, de flexibilidad y de fuerza 
resistencia sobre el estado de salud: efectos beneficiosos, riesgos y prevención. 

Aplicación de los métodos de entrenamiento de la resistencia aeróbica, de la 
flexibilidad y de la fuerza resistencia. 

Elaboración y puesta en práctica de un plan de trabajo de una de las cualida-
des físicas relacionadas con la salud. 

Toma de conciencia de la propia condición física y predisposición a 
mejorarla. 

Relajación y respiración. Aplicación de técnicas y métodos de relajación de 
forma autónoma y valoración de dichos métodos para aliviar tensiones de la vida 
cotidiana. 

Valoración de los efectos negativos de determinados hábitos (fumar, beber, 
sedentarismo) sobre la condición física y la salud. Actitud crítica ante dichos 
hábitos y frente al tratamiento de determinadas prácticas corporales por los 
medios de comunicación. 

Primeras actuaciones ante las lesiones más comunes que pueden manifestarse 
en la práctica deportiva. 
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Bloque 2 Juegos y deportes

Realización de juegos y deportes individuales, de adversario y colectivos de 
ocio y recreación. 

Práctica de los fundamentos técnicos, tácticos y reglamentarios de deportes 
de adversario que precisen la utilización de un implemento. 

Planificación y organización de torneos en los que se utilicen sistemas de 
puntuación que potencien las actitudes, los valores y el respeto de las normas. 

Valoración de los juegos y deportes como actividades físicas de ocio y tiempo 
libre y de sus diferencias respecto al deporte profesional. 

Aceptación de las normas sociales y democráticas que rigen en un trabajo 
en equipo. 

Bloque 3 Expresión corporal

Adquisición de directrices para el diseño de composiciones coreográficas. 

Creación de composiciones coreográficas colectivas con apoyo de una estruc-
tura musical incluyendo los diferentes elementos: espacio, tiempo e intensidad. 

Participación y aportación al trabajo en grupo en las actividades rítmicas. 

Bloque 4 Actividades en el medio natural

Relación entre la actividad física, la salud y el medio natural. 

Participación en la organización de actividades en el medio natural de bajo 
impacto ambiental, en el medio terrestre o acuático. 

Realización de las actividades organizadas en el medio natural. 

Toma de conciencia del impacto que tienen algunas actividades físico-
deportivas en el medio natural. 
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criterios De evaluación

1. Planificar y poner en práctica calentamientos autónomos respetando pautas básicas 
para su elaboración y atendiendo a las características de la actividad física que se 
realizará. 

Se trata de comprobar si el alumnado ha adquirido una relativa autonomía en la pla-
nificación y puesta en práctica de calentamientos adecuados a las pautas y caracterís-
ticas requeridas para que sean eficaces. Se observará también que sean adecuados a 
la actividad física que se realizará. 

2. Analizar los efectos beneficiosos y de prevención que el trabajo regular de resistencia 
aeróbica, de flexibilidad y de fuerza resistencia suponen para el estado de salud. 

Con este criterio de evaluación se pretende que el alumnado conozca los efectos y las 
adaptaciones generales que el trabajo continuado de cada cualidad física relacionada 
con la salud supone para el organismo y para la mejora del estado del mismo. También 
deberá reconocer los riesgos que comporta el déficit de actividad física diaria para la 
salud y la calidad de vida. 

3. Diseñar y llevar a cabo un plan de trabajo de una cualidad física relacionada con 
la salud, incrementando el propio nivel inicial, a partir del conocimiento de sistemas y 
métodos de entrenamiento. 

A partir de la práctica y desarrollo de los sistemas y métodos de entrenamiento de las 
cualidades relacionadas con la salud, el alumnado elaborará un plan de trabajo de una 
de esas cualidades, con el objetivo de mejorar su nivel inicial. Se hará necesario guiar 
al alumnado en todo el proceso y proporcionar unas pautas básicas para el desarrollo 
del plan y recursos materiales que le permitan compilar ejercicios y actividades para el 
trabajo de la cualidad que ha decidido mejorar. 

4. Resolver supuestos prácticos sobre las lesiones que se pueden producir en la vida 
cotidiana, en la práctica de actividad física y en el deporte, aplicando unas primeras 
atenciones. 

El alumnado demostrará tener un conocimiento teórico-práctico básico de las 
actuaciones que deben llevarse a cabo ante lesiones que puedan producirse en su 
entorno habitual y, concretamente, en la práctica de actividad física. Se incidirá muy 
especialmente en los aspectos preventivos y en aquéllos que evitan la progresión de la 
lesión. El alumnado aprenderá por ejemplo a limpiar una herida o aplicar frío ante un 
traumatismo músculo-esquelético. 

5. Manifestar una actitud crítica ante las prácticas y valoraciones que se hacen del 
deporte y del cuerpo a través de los diferentes medios de comunicación. 

Con este criterio se pretende que el alumnado, a partir del análisis de la información 
que ofrecen los medios de comunicación: prensa, revistas para adolescentes, Internet, 
radio, TV, aborde temáticas vinculadas al deporte y al cuerpo, vigentes en la sociedad 
y analice de forma crítica temas como la imagen corporal, los estilos de vida en la 
sociedad actual, los valores de las diferentes vertientes del deporte o la violencia y la 
competitividad. 
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6. Participar en la organización y puesta en práctica de torneos en los que se practicarán 
deportes y actividades físicas realizadas a lo largo de la etapa. 

El alumnado colaborará en la organización de situaciones deportivas competitivas 
de los diferentes deportes realizados a lo largo de la etapa, además de participar 
activamente en las mismas. En estos encuentros, autogestionados por el propio 
alumnado, se valorará en cuanto a la organización aspectos como la iniciativa, la 
previsión y la anticipación ante posibles desajustes; en cuanto a la práctica, aspectos 
como la participación activa, la colaboración con los miembros de un mismo equipo y 
el respeto por las normas y por los adversarios. 

7. Participar de forma desinhibida y constructiva en la creación y realización de 
actividades expresivas colectivas con soporte musical. 

El alumnado deberá participar activamente en el diseño y ejecución de coreografías 
sencillas con soporte musical en pequeños grupos, en las que se valorará la capacidad 
de seguir el ritmo de la música, la expresividad del cuerpo, la originalidad de la coreo-
grafía, así como el seguimiento del trabajo de cada grupo a lo largo del proceso de 
creación de la coreografía. 

8. Utilizar los tipos de respiración y las técnicas y métodos de relajación como medio 
para la reducción de desequilibrios y el alivio de tensiones producidas en la vida 
cotidiana. 

Con este criterio de evaluación se pretende que el alumnado sea capaz de aplicar 
autónomamente tipos de respiración y las técnicas y los métodos de relajación aprendi-
dos a lo largo de la etapa. Se tendrán en cuenta indicadores tales como la localización 
y control de la respiración, la concentración, la disociación de sensaciones de tensión-
relajación o frío-calor y las sensaciones corporales después de su uso.




